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Ki li imMi é 
Relación dé licenci m de caza expedí-
. das por este Gobierno CÍDÜ durante 

el mes dé Septiembre de Í9A9. 
3.2ÍÍJ- P«licar.po -Lera ' Pérez, de 

Laízada del Coto, gtlgo. 
3^22 . Tomás dei Pozo Fe rnández , 

de Zotes del Páramo, id. , 
3.223 «Isidro V i ñ a el a Flecha, de 

Matueca, 4.* 
3.224 Justino García Alegre; de 
Qoñ' de A r r ¡ b ^ i d . 
á.225 Magín López Caber», de Vi-

Uamontán. id. ' 
n^22n s.inf(>nano Diez Robles, de 

/Sil*8 d« Curueño7 id. 
IM 1 iT.íitrminio Martiiez Gtnzá-

o ^ V ' l o r i a de la Jurisdicción, id. 
R ¿ p . c«n»tancio Andrés de la 

3 99Q 2idt dd Coto, galgo. 
Viiía:y ^^ncisco Santos Jáñez, de 

3^f tue \«d»J«muz , id . 
Jd.. iá ^ ^ © s García Monje, de 

"¿231 
1{iem. 

3.232 
ne2 d. A-""""t;u mieiieiez 

3.233 Apa?s del pár«mo. id. 
dlY!ldevi«gbere^d AlV"rCZ 0rdás ' 

Angel Antón Jáñez) de id., 

Domingo Mig«élez Martí-

3,234 T r-T""' 
T o r t e r o s . í d * GonzAIez Sot0' de 

3.235 
^ S a n Rn ^ AIons0 Mosquera, 

id., iti ^esjr Geijo Domínguez, de 

3.237 José Fernández Vuelta, de 
Psriferrada:: id. -. 

8.238 , Francisc» Ftrnámdez Vuel
ta, á e id . , i d . 

3.239 Adelino .. Rodr íguez Arias* f 
de .San Cristóbal', de l a .Po ián te ra , i d . . 

3^240 Silverio Puente Cifuentes, 
de Sobrado, id. 

3.241 Emilio Lindoso Moral, de 
id., id, * j 

3.242 Ramir® Gómez Méndez, de 
Toral de los Vados, id. 

3.2Í3 Aureo Casado Merino, de 
Castilfalé. id. 

3 244 Francisco García González, 
de Cabrillanes, id. 

3.245 Gregorio Pérez Martínez,; 
dt Piedraftta de Babia, id. 

3.246' Juas Ctmpelo S a 1 v i , de] 
Ocero, id, 

3.247 Melchor Castro Fernández, 1 
de Castrotierra de la Valduerna, id. 

3.248 Ricardo Alyartz López, de j 
Matanza, id. , i 

3.249 Gregorio Bermejo Alvarez, i 
de Onzonilia, id. 

3.250 Luís Rios Herrero, de Villa-1 
peceñil, id. 

3.251 Santiago Monje Ramos, de j 
Navianos de la Vega, id. 

3.252 Agustín Pérez Fernández, 
de id., id. 

3.253 Ricardo Fernández López, • 
de San Cristóbal de Valdueza, id. 

3.254 Manuel Casado Trabadelo, i 
de Maizancdo, id. . ! 

3.255 Francisca de la Cruz Gar ! 
cía, de Astorga., id. 

3.256 Híginio Rodríguez Alvarez, 
de Toreno del Sil, id, , x ', 

3.257 Benjamín Fernandez Vuel
ta, de Librán, id. 

3.258 Victorino Calvo Vázquez, 
de Toreno, id. 

3.259 Victorino Dones Otero, de 
Campelo, id. 

3.260 F e ü p e Ro Iríguez Arias, de 
Vi l lar de las Traviesas, id... 

3.261 Daniel Cañedo,Armes.to,-de 
Quilos, id. 

3..26,2 .Germán •Gundín Alvarez, 
de Pradilla, id. 

3.263 Víctor Baelo Fernández, de 
Arganza, id^ 

3 264 Gabriel Folgad® Folgado, 
de Toreao, id. 

3.265 Manuel García Firnández, 
de Na rayóla, id. 

3.266 José García Ojeda, de Ca-
cabelos, id. 

3.267 Indalecio Yebra Castella
nos, de id. 

3.268 Eduardo Fernández F e r -
nández, de Sueros, id. 

3.269 Policar00 Martínez Cabero, 
Castrillo de las Piedras, id, 

3.270 Jesús Pollán Ares, de Val-
despino S®moza, id. 

3.271 Pedro García Valderrey, de 
Fresno de la Valduerna, id. 

3.272 Ignacio Pollán Luengo, de 
Santiagomillas, id. 

3.273 Blas Méndez Pérez, de Ar
ganza, id. 

3.274 Pedro Fernández Pérez^ de 
Antoñán del Valle, id. 

3.275 Clemente Vivas Rodríguez, 
de Villamañán; galgo. 

3.276 Rodrigo Blanco García, de 
Camp® de Villavidel, id. 

3.277 Valentín García García, de 
Gavilanes, id. 

3.278 José Pérez Madrid, de L a 
Antilua, id. 

Fernández Mencía, 3.279 Fábio 
de Joarilla, id, 

3.280 J o s é 
Villibañe, id. 

Cibillas Casado, de 



3.281 Felici«no Cueto Fra»ci ico , 
de id., id. 

3.282 Antonio Martínez d t l a 
Fuei tr , de Regueras de Abijo, id. 

3.283 Aquilino González Alv«rez, 
de Ardón. id. 

5.284 Pabi» del Poz» B«rragán, 
de Zttes del Páramo, id. 

3.285 Lorenzo López Gago, de 
Gilleguillos «le Campos, 4.* 

3.286 Bernardo Leal Torbado, de 
Saa Pedro ds las Dueñas, id. 

3.287 Manuel Martínez Fernán
dez, de Rtdelga Va ldu9rna . id. 

3.288 Pedro Seco Santos, de To
ral dt Fondo, id. 

3.289 Santiago García García^ de 
Fresno de la Vega; id. 

3.29» . Plácido Alvarez Bodega, de 
Vaiencia de Don Juao, id. 

3.271 Francisco Velasco Alvarez, 
de Toreao d«l Sil» id. 

3.212 Tomás Torre Alfarez, de 
Ctboaíles de Abajo, id. 

3.293 Valeatía Mtrcot Fe inán-
dez, dt Santa Marina d«l Rey. id. 

3.294 Luis Luengo Diez, de Be-
navides dé Orbigo, id. 

3,2115 Gabriel Aria» Brasa, do Be-
nuza Cabrera, id. 

3.296 Celestino Moriña»; do Ale 
jandro, de Puente Domingo Flórez, 
idem. 

3.297 Prudencio González Arro
yo, df Villalibre. id. 
: 3.298. " Ricardo Pérez -de-la Fuen-

ta, de Vilela, id, 
3.299 Manuel del Valle Pérez, de 

id , id. , • . 

3.300 A f red o Broco Rodríguez, 
de Puente del Rey,.i í. 

3 301 Fermín Alyarez Alrarez, de 
Torrebarri», id. 

3.302 Venancio Alrarez Gimeno, 
de Pinos, id. 

3.303 Manual García Arguello, de 
Nocedo, id. ^ 

3 304 José Farnández F'ernández, 
da Ponferrada, id. 

3.305 LuiÉí Cuadrado A r e s , de 
Pasada y Torre, id, 

3.306 Francisco do la Cal Fiarro, 
de Viiíatranca del Biorzo, id". 

3.307 Tomás Alonso Alonso, de 
Quintana y Congosto, id. 

3.308 Diictino Perandones Peran 
do^e» de Villar Golfer, M. 

3.309 Angel Chamosa Marvá, de 
Villafranca del Bierzo. id, 

3.310 Ramiro P a l i a López, de 
Lombó, id, 

3.311 Benjamín García García, 
de Santa.María d« Ordás, id, 

3.312 Coriino Diez Rabanal, de 
Viñado, id, 

3.313 Agastm Rodrígáez Díaz, de 
Otaro de las Dueñas, id, 

3.314 Dámaso Viñayo Diez, de 
Canales, id. 

3.315 Antonio Lanero Huidobro, 
ds Joarilla ds las Matas, id. 

3.316 Tomás Alvarez García, dé 
Los Valles de Omaña, id, 

3.317 Olegario Fernández Gutié
rrez, de id., id. 

j 3.318 Nicanor Fernández Gntié 
| rr«z, de id.^ id. 

3.319 Segismundo del Riego Nis-
tal, de Vegucilina del Fondo, id. 

Irigue2. 
3.320 Honorio García Rodi 

de Soto y Amío, id. 
3.321 Luis Alonso Guerra H. D 

langa del Bierzo, i l t l ' a e B e r , 
3.322 Silverio Tallón Ferrón , 

Cabanillas de la Dornille, id. de 
3.323 José María Garzón 

de Villaquejida, id, Mateo. 
3.324 Felipe Hidalgo Gidenai d.. 

id., id. . ue 
3 325 Solulor Pérez Fernándey 

de León, id. 
3.328 Esteban Rodrígusz Merino 

de Pola de Gordón, id ' 
3.327 Teóñlo Madrid Blanco de 

Audanzas del Valle, galgo. 
3.32$ Gumersindo Reguera Me

lón, León. id. 
3.329 Fideaciáno García Alonso 

de id., id. 
3.330 Alfreda Maseda Fernández 

de Cabeza dé Campo. 4.* 
3,351 Agapito San Miguel Bal-

buena, de Na va tejera, id 
328 ConUnaará 

iiiticlii inmiW é Leíi 
A N U N C . I O -

Para celebrar seiióíí ®a el presente 
mes, esta Dipatación, e1» f 1 día 26 de 
Mayo último, acordó señalar el día 
23, a la» once de ¡a mañana. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Ltón, 2 de Junio de 1950. — E l Pre
sidente, Ramón Cañas. — E l Secreta
rio, José Peláez. 2019 

íEttTiii ii i i i m mm M u i l íi leéfl 

PERMISOS DE CONDUCCION 

R E L A C I O N de Í«*s permisos de ¿fním.<íciók expedidos por esta Jefatura duraate el pasado mes de Abri l de 1950 

W 

6.735 
6.736 
6.737 
6.738 
6.739 
6.740 
6.741 
6.742 
6.743 
6.744 
6.745 
6.746 
6.747 
6.748 
6.749 
,6.750 
6.751 

Cine 

2.* 
1." 
1. » 
2. * 
2.* 
1 • 
2.* 
1. a 
2. * 
2.* 
1. * 
2. * 
2.* 
2." 
2." 
2.* 
2.a 

N O M B R E S 

Longinos Vega Palacios. 
J«sé A W a r e z - Á l s i r c o i . . . . . . ,, 
Cliudíe Sssírei Oiifliies Sáickiz. . 
jtian Antonio Martín González 
lesús Martín González 
Martín Testera Martínez 
Valentín Goazález Ruiz 
Benicio Alyarez Robles. 
Maurilio Cantón González . . . . . 
Timoteo Martínez Herrero • , . 
José Alonso Riesco 
Telesforo Rodríguez Blanco.. . 
Cándido Rodríguez García . . . 
José Cadenas Suárez 
José del Río de la Roca 
J«sé-Antonio Vifla Sánchez . . . 
Angel Torices González 

N O M B R E S 

Del paire Be ia na i 

Aure l io . . . . . 
Arelino . . . . 
Antonio . . . . 
Angel 
A n j e l , ; .'.. 
Mariano..... 
Epifanio. , . . 
Frumencio.. 
Victoriano... 
Calixto 
Venancio.. . 
Juan 
Segismundo 
Segismundo 
Dorningo... 
Henmidílái •. 
Antonio . . . . 

Teresa . . . . . 
M.a B r a s a . . 
Gera iana , . . 
Secundina.. 
Secundina.. 
Sevcrina . . . 
Teresa 
Isidora. . , . . 
Concepción 
Nicolasa. . . , 
Celia 
Anastasia . ¡ 
Castora . . . . , 
Aurel iana. , 
Dominga. . 
Agentina. . 
B á r b a r a . . , 

N A C I M I E N T O 

MES 

Febrero — 
May« 
Noviembre., 
A b r i l . . . . . . . 
lunio 
Diciembre.. 
Julio 
Agosto 
Febrero 
Diciembre.. 
Agosto. . . J , 
Octubre . . . . 
Eneró 
Septiembre 
Mayo. . . . . . 
Junio, 
Noviembre.. 

Aflo 

1928 
1924 
1900 
1924 
1931 
1924 
1923 
1923 
1932 
1911 
1926 
1914 
1932 
1915 
1930 
1929 
1910 

L U G A R 

Fal l í» de la Si l i r i - . 
Manilla di las Malas 
faleacia «a Daa Jaai 
Palazaela ái um, • 
Idem . . . . i • 
Sahagún *• 
Mluilla áe las Miüat 
Palazutii áa Itloiza. 
lía. María ial Mrani 
Calzada del Coto 
Ita- María del Páraw 
Valle de MansiU» 
Sla. María del Párwf 
Piblainra del laUa-
Toral de tondo. 
Llanteno • 
León Ü 

Leó«. 
Idem, 
fdem. ... 
ValUdohd-
Idem. ^ 
León-' 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ide* 
Idem 
Idem 
Alava-
Leóo-

Leó». 8 de Mayo de 1950.—El Ingeniero Jefe, F . Roderos. 
1728 



leliíora ie Mris NUicas 
ik ia b t s v M i de Mi 

A N U N C I O 
uohiéndosc efectuado la recepción 
«titiva de la* obras de Enianche 

deflnnáiciontmiento del Puente da! 
^ e T a l K m 370 d . la cafrete. 
I de Adaaero a G.jon he acordado. 
r í«niDlimiento de la Real Orden 
fXdt Ho^o de 1910. hacerlo pú 

para los que se crean con de 

en al Km. 370 da la c 
A 

mi 
U 

^rho^e Vasentar demanda contra 
i] contretista don Jeiút Rodríguez 
Fierro por daños ]r perjuicios, deu
das ti i-n'-^*"' y materiales, acci
dentes del trabajo y demág que de 
las obras sa derive*, lo kagan en el 
Juzfid* municipal de el término en 
que radican, que es de Pela de Gor-
don en un plazo de veinte días, 
debiente el Alcalá© de di^ho tér
mino interaaar de «qualla autori
dad la entrega áe Uata rélacióo de 
las demandas pree«nt%i€s, que de
berán remitir a la Jefatura i e Obras 
Públicas, en tita capital, dentro del 
plazo da treinta días, a cantar de la 
fecha «ie la instrc iéo i a este anun
cio ea al l e t E T i » OFICIAL. 

%f&n.. 2 lie Junio de 1950 — E l 
Ingémero Jcfemcciáí., (üegibit 

IS90 
' - * 

Solicitad* de $ermcios de ttansportes 
, v mecánicos pér carretera 

Información pública 
Habianéa s iáo solicitada la cence-

sióa para el ®8íableei»i iato de un 
servicio público regalar de viajeros 
de Matanza a L t ó s y Gér ionc i l lo a 
León, y an cumplimienta del art. I I 
•id R»|lampato de 9 de Diciembra 
fie 1949 (B. O. d® 12 da Enero de 
NíSo), sa abra inforraacién pública 
para qua, durante un plaz» que ter 
nnnará a las treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
Qe.aata anuncio ea el IOLITIN OFI-
¡i.lf'L de la pra^iscm, pusdan las en-
Ijasdas y los particularea intéresa-
i SV ?r,vio examsn del Prayecto en 

fefatura da Obras Públicas du-
rante Us horas de oficina, jirasentar 
ti** ^ Clant*« obasrtaciones as-
¿ • • J P"tinantae acerca da la nece-
a u r ,ervicia y sw clasificación 
M d r * d i á'lcho Reglamentó; y 
que . ^•erdinacién candiciones en-
rifts p.rtyect« explotacióí. y ta-

dad»-311*5 el « " m o plazo, las enli-
Petición í*1"11011^^ distintos del 
dersch« rf10*Cíue 8e coasideren can 
ción A*] taateo para la adjadica-
tiendan s*rTÍCio prayectado o en-
«ación V1!?- Se trata ÁFÍ 'un» prolon-
ttblec¡dn ^u*13 del ííue te"gan es 
Jefatur.Vi ^ r á n constar ante la 
*peiUo bras Pú^l«cas el funda 
^ ^«rcüaHo áerecho y el ProPósito 

Sa convoca, expresamente, a esta 
in formac ión^ la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientas de 
Matanza, Villabrax, Valancia de Dan 
Juan, Pajares de los Oteros, Gusen-
dos de Jos Otern», Santas Martas, 
Mantilla da las Muías, Mansilla Ma
yor. V i Masaba riego. Val defresno. 
Fresno de la Vega, Cubillos de los 
Oteros, Cabreros dal Río, Villanueva 
de las Manzanas, León. Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesionarios da servicios regulares 
da la misma clase, que a coctiaua-
ción se mencianan, por tener süs 
itinerarios puntos de contacto con 
él que se solicita: Mayorga a León y 
Palencia a Laén. 

León, 30 de Mayo de 1 9 5 0 . - E l In
geniero Jefa, (iiegiblt). 
1949 Núns. 450.-90,00 ptas. 

tola jacliiai É hliiiiiis Familiares 
RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de concursq de premios 
-para el mes de Ág&sto de .1950 
L a dislribución de los Premios 

de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den, del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
árregio a las condiciones de este 
Concurso que la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca entre 
trabajadores de «sta provincia que 
se propongan contraer matrimonio 
dentro del mes de Agesto de 1950,, 
con sujeción a las siguientes bases. 

>.* Los premios que sé entrega-
rán a los trabajadores de ambos 
sexos, que contraigan matrimonio 
en el referido mes, serán: 

De 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en el 
Régimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares. 

'i.' Los requisitos ^ue se exigen 
Dará tomar parte en éste concutso 

ki: los sisuíentes: 
a) Que los contrayentes sean sol-
ros o viudos. 
b) QUQ en la fecha de la celebra-
ó i del natrimonio tengan menos 
: treinta' y croco años dé edad 

ele treinta las mujeres 
>i 

del Instituto Nacional de Previsión, 
formulándose necesariamente, as i 
cono los documentos que Las acom
pañen, excepto las certificaciones de 
nacimiento, dentro del plazo que 
señala esta convacatoria, y deberán 
presentarse en esta Delegación, sita 
en la calle d e Dámaso Merino, 
número 3, o en sus Agencias, hasta 
el día 30 de Junio corriente, antes 
de las trece horas. 

Si fuesen remitidas par córreo, 
habrán de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. " L a concesión de los Premios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes, 

5. a E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
constitución del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición de la Caja 
Nacional la justificación de su in
versión, 

León, l * de Jania de 1950. - E l 
Delegado Provincial. 1987 

álUll 
Ayuntamiento de 

Alija de Im Melones 
Formulada por astü Ayuntamien

to la oportuna propuesta de habili
tación de créíiitos, esn -targo al so-
brajite y sin aplicación ,qm,r«sal tó 
en la l iquidación del prtsnpúesto 
del ejercicio ant^riar, se halla ex
puesto al público an la Secretaria 
municipal el oportuno expediente, 
por términa de quince días, durante 
los cuales puede ser examinada y 
formularse reclamaciones. 

Alija de los Malones, 31 de Majo 
de 1950.-EI Alcalde, (ilegible). 1997 

varones 7 
c) Que eí peíicioüario figure ase

gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, habiéndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la "fecha dé esta 
convocaíotia. ' 

dV Que el mgreso líquido total 
por todos conceptos de ios futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propóngate residir en 
esta provincia después de casados. 

; 1 Las instancias'*lfeextenderán 
él modelo impreso que facilitarán 

las Oficinas provinciales y locales 

Ágantmmienta de 
Oseja de Sajdmbre 

E n la Secretaría de este Ayunta-
mientó se halla expuesto al público 
para oír reelamacianes, por espacio 
de quince días, expediente de su
plemento de crédito por medio de 
transferencia, que importa la canti
dad de mil pesetas, para reforzar 

los-f distintos capítulos del presupuesto 
[ ordinario de gastos del año actual, . 

Oseja de Sajatabre, a 28 de Maya 
de 1950.-El Alcalde, Amadeo Fer
nández. 1970 

Ayantaniiento de 
E l Burgo Raner» 

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesián extraordinaria del dí^ de 
hoy, la propuesta de transferencia 
de crédito del presupuesto munici
pal ordinario del actual ejercicio, 
para atender a distintas obligaciones 
perentorias de este Ayuntamient©. 
se halla expuesta al púklico en esta 
Secretaría Municipal el expediente 



que al eftcto se instruye, por el pla
zo de quince días, ai objeto de oír 
reclamaciones. 

E l Burgo Rasero, a 31 de l lato 
de 1950.~E1 Alcalde, (ilegible). 19G5 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Confeccionados por este Ayunta
miento por rúitica, y el recuento ge
neral de ganadería, que han de ser
vir de base para la formación del 
repartimiento por rúsíica y pecua
ria para ti próximo ejercicio, se ha
llan expuestos a! público em la Se
cretaria municipal, por el plazo re
glamentario, al objeto de oír recla
maciones, 

• • 
Por el plazo de quince días, se 

halla expuesto al público en la Se
cretaria municipal, el repartimiento 
para el cobro de los arbitrios sobre 
vinos, consum© de carnes y dere
chos d i reconocimiasto de cerdos 
en doasicllios • particulares, que ha. 
de regir áurante el año en curso, al 
objtt© de oír reclamaciones, previ
niendo c|ue pasado dicho plazo, no 
se admitirá-, ninguna,. cenceptuán-
dose ; concert idot con. e l Ayunta-
MÍa«toIos que .iguran en el mismo, 
por las respectivas caatidadés con
signadas. • 

,. Vtga de tafonzoats, a 20 de Mayo 
de 1950.-El Alcalde, A. Santos. 1967 

Entidades m«n©res, 
A los efectos de oír recíamacioness 

se hal lan expuestos al público en e! 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el pia-éo de quince o ías , i os 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presapmistú par* 1950: 

Castrocalbón 1985 
Miñambres de la Valduerna 1986 
Oblanca de Luna 2038 

Presupuest* y Ordenanzas: 
Valle dt las Casas . 2014 

Juzgmdo municipal de León 
Don Miguel Torres dtl Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas celebrado tn.este Juzgado, se
guido con al número de orden 650 de 
194% se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fiarte dispositiva 
es como sigae: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a doce de Mayo de mil novecientos 
cincueata; visto por el señor D. Fer
nando Doraíngupz Berrueta y Ca
i r a lía. Doctor en Derecho. Juez Mu

nicipal propietario del Juzgado de 
esta ciadad, el presente juicio de 
faltas, siendo partes el señor Fiscal 
Municipal, y denunciante Domingo 
Barriga Alonso, mayor de edad, ca
sado, Guardia Civil afecto a. la Plan 
tilla del Grupo de Investigación en 
ferrocarriles de esta Capital, v de
nunciados Ovidio Fernández Casa
do, de 24 años, hijo de Eutiquio y 
Engracia, natural de León, de profe
sión jornalero y Manuel Blanco Fer
nández, de 29 años, hijo de Angel y 
Cristina, natural de León, de profe 
sión jornalero, vecinos que dijeron 
ser de León, hal lándose en la actua
lidad en ignorado domic i l io y para
dero, por hurto,—Fallo: Que debo 
condenar y condeno a los denuncia
dos Ovidio Fernáffiáez Casado y Ma
nuel Blanco Fernández, de cuyas 
circunstancias personales ya cons
tan, como autores responsables de la 
falta de hurto, sm la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
responsabilidad criMinai, a la pena 
de diez d ías de arresto menor, a cada 
uno é é ellos, y al pago d t las costas 
procesalei.—sAsí. por esta mi senten
cia, definitivameEite juzgando, lo 
pronuncio,. mando y;,.firmo.-—Fer
nando DomÍMgüt z-Berrueta. — Ro'bri-
cado,—Fué publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificaciÓB a 
los condenados Ovidio F e r n á n d e z 
Casado y ManutI Blmuco. F e r n á n d e z , 
que se encuentran é a ignorado para
dero,'expido y firmo el presente, que 
se i n s e r l a r á en el BOLETÍN OFICIAL 
de ía Proviacia, con el visto bueno 
del Sr. Juez quo sello con t i del Juz: 
gado.'en León, a trece de Mayo de 
.mil nofecientoi cincuenta. — Miguel 
Torres.—V.* B.*: E l Juez municipal , 
Dominguez-Bérruita. I S l é 

Juzgado de Detitos Momtariós 
Don José Villanas Bosch, Juez de 

Delitos Monttarios. 
Por el presente s« cita v emplaza a 

Ba silio Fuentes Sampedro, cuyo úl-' 
timo domicilio ha sido Villalibre de 
Somoza (Astorga-León). y en la ac
tualidad se encuentra ausente en ig 
norado paradero, a fm de que com
parezca en el Juzgado é» Delitos 
Monetarios, sito en Madr id , Plaza de 
Colón, n.0 4, Casa de la Moneda, en 
el término de treinta días al objeto 
de recibirle declaración en el expe
diente quinientos seseata y nueve 
del año mil novecientos cuarenta y 
siete, apercibiéndole que de no com
parecer en el plazo señalado, será 
fallado el procedimiento sin ser oído, 
previa declaración de su rebeldía. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos cincuenta. 
— E l Juez de Delitos Montíarios, José 
Villanas. 1̂ 99 

Cédula de citmeió* 
E n virtud de lo dispuesto ttQp , 

Sr. Juez de instrucción dt esta V i 1 
por la presente se cita, llama y 1̂  
plaza a Manuel Homero Anté 
José Yázqmv Antón. quincal leV 
que viajaban por la ««guada decena 
del mes en curso por el pueblo d 
Montejos, para que tn el término de 
diez días comparezcan ante este Ju2 
gado al objeto dt recibirlts declara 
ción y constituirse en prisión, bajo 
los consiguientes aptrcibi^ientoi. 
Así lo dispasc en sumario núm. 3¿ 
de 1950, por robo. 

L a Vccilla, a 26 de Mayo de 195o. 
— E l Secretario judicial, A. Cruz. 

1920 

Requisitoria 
• García González, José, de' 33 tfíos 

de edad, hijo de Constantino y Jatta, 
soltero, natural de Vtgadótos (Mie-
res), vecino de León y de oficio teje
ro, hoy tn ignorado piridero, cti» • 
parecerá ea el término de diez'días 
ante-este Juzgado, al ofejtio de coas-
tituirse ea- prisiÓM y a disposición 
de la Audiencia Provincial de Leén, 
bajo los consiguitatts apercibimien
tos de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a Jos Agen
tes a sus órdenes • y oráta© á los 
Agentes dt la Policía Judicial, pro-
cedañ a la busca, captara, detención 
e ingreso en prisióa dt dicho pro
cesado, pues así lo acordé ta cum-
pliaiiento de orden de la Superiori
dad, ditiianaatt dtí lumarit núme
ro 71 de 1947, por hurto. 

Dado en L a Veciila.a 29 de Mayo 
de 1950.-EI Secretario iudicial. An
gel Cruz. 

A N U N C I O V - V R T I C Í J L A ^ 

Caja dt Ahtrrtt y Manta 4» 
i » Leén 

Habiéndose extraviado la 
número 39.20f, d e l » f>*J¿, de 
Ahorros y Moate d e 
León, st ¿ace público que " fecba 
de quince ^ í a s , a contar ^ ^ nt a 
de este anuacio. no P^irá du-
reclamacióa alguna, s« P^ anu-
alicado dt la misma, quedan 
íada la primera. -A «tas. 
2037 Núm. ^ - l 6 j Z ^ 

^ L E O N -
Wp. de la Diputación pr^1"1:4 
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